
ESTRATEGIA AMBIENTAL Y SOCIAL (ESS) 

Introducción 

 

La transacción propuesta consiste en un préstamo a 7 años de hasta US$6 millones de dólares de 

Oportunidades para la Mayoría (OM), a BANCOP S.A., institución financiera bancaria de 

propiedad cooperativa. Los recursos del préstamo BID serán utilizados para expandir la cartera 

de intermediación y agricultura de BANCOP, entidad que tiene como finalidad proveer 

financiamiento a largo plazo para atender las necesidades de capital de trabajo e inversiones de 

capital para los pequeños productores.  La transferencia de dichos recursos a los pequeños 

productores podrá ser directa o a través de las cooperativas de producción. 

BANCOP S.A.es un banco de propiedad cooperativa. Sus accionistas son 27 cooperativas 

multi-activas de producción, principalmente del sector  agrícola, pecuario e industrial, cuya 

producción representa el 37% del PIB agropecuario al año 2010. La institución fue creada con 

el objetivo de ofrecer productos y servicios a las cooperativas de producción y a sus 

respectivos socios de la manera más eficiente posible. La licencia bancaria para operar fue 

autorizada el 31 de enero de 2012  y en el mes de Julio de 2012 inició sus operaciones. El 

banco tiene como objetivo incorporar como clientes el número creciente de usuarios rurales 

que hoy no son adecuadamente atendidos, y que están vinculados a la actividad agropecuaria y 

en proveer servicios bancarios en zonas rurales de baja bancarización. 

El Banco gestionará la obtención de recursos de largo plazo para la financiación de proyectos 

de inversión de las cooperativas de producción que contribuyan a otorgar valor agregado y 

mejorar la competitividad de la producción de los socios y especialmente que la asistencia 

financiera llegue a aquellos productores que por su tamaño no tienen capacidad de gestionarlos 

con lo cual el efecto multiplicador no sólo será económico sino también social; las 

cooperativas de producción podrían actuar como canalizadoras de dichos fondos hacia esos 

productores. La localización de los proyectos estará en las zonas rurales de Paraguay, 

principalmente en aquellas zonas de influencia de éstas 27 cooperativas de producción que son 

accionistas del banco y que en conjunto representan un universo de casi 59.000 productores 

asociados. 

Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales 

Se espera que el proyecto tenga impactos positivos mediante el desarrollo económico de las 

cooperativas de pequeños productores. Asimismo, existen algunos posibles impactos 

ambientales, sociales, de salud y seguridad y laborales asociados con las actividades agrícolas 

y de procesamiento  a ser financiadas con el préstamo. Dada la naturaleza de las actividades, es 

decir, su carácter agrícola e industrial y también el tipo y destino de los productos, que son 

principalmente productos alimenticios para consumo humano, el impacto podría ser de leve a 

moderados en importancia y la magnitud, dependiendo del uso de la tierra, las prácticas 

industriales y agrícolas, así como del tamaño de las plantas de procesamiento de las 

cooperativas beneficiarias. 

Los potenciales impactos ambientales son: (i) el cambio de uso de la tierra, (ii) la degradación 

del suelo y / o contaminación del agua a través del cambio de uso del suelo, el uso de la tierra, 

pesticidas y herbicidas, (iii) el aumento de consumo de agua y electricidad; (iv) aumento de las 

ruido, la contaminación y emisiones a la atmósfera, (v) los impactos sobre la salud humana de 

la aplicación inadecuada de pesticidas, de la contaminación de los cultivos y el agua, o de la 



insuficiencia de las medidas sanitarias en el procesamiento y envasado, (vi) los impactos sobre 

la  salud y seguridad de los trabajadores, debido a las instalaciones peligrosas y / o la falta de 

medidas sanitarias o procedimientos de seguridad y, finalmente (vii) la violación de las leyes 

laborales y la regulación en vigor en los respectivos países (por ejemplo, el trabajo infantil o 

más horas de trabajo o días) . 

Estrategia para la Debida Diligencia Ambiental y Social 

Esta transacción se categoriza como una intermediación financiera bajo la directiva B.13 de la 

Política de Cumplimiento de Medio Ambiente y Salvaguardias del BID (OP703). Como tal, no 

requiere una clasificación de impacto ambiental. BANCOP como beneficiario del préstamo 

será responsable en cumplir con las salvaguardias ambientales y sociales del BID. Asimismo, 

BANCOP cumplirá con los requerimientos ambientales y sociales incluyendo la lista de 

actividades excluidas para las operaciones sin garantía soberana.  

El BID como parte del proceso de debida diligencia analizara los aspectos sociales y 

ambientales de esta transacción de modo a determinar cualquier riesgo ambiental, social, de 

salud y seguridad así como de empleo que pueda existir. La Debida Diligencia Ambiental y 

Social se enfocara en los componentes que se presentan a continuación y al mismo tiempo 

identificara áreas donde la participación del BID pueda agregar valor para promover un mejor 

manejo y buenas prácticas:  

i. Evaluación de la capacidad e instrumentos de BANCOP para evaluar, verificar 

y monitorear los aspectos ambientales de las solicitudes de crédito: Un análisis 

de la cartera con respecto al tipo de actividad agrícola financiada, tipo de uso de 

tierra y si las actividades implican un cambio en su uso, tamaño de las 

operaciones, ubicación así como procedimientos y practicas utilizadas por los 

prestatarios. 

ii. Identificación de las principales leyes, reglamentos y estándares ambientales, 

sociales, de salud y seguridad que aplican según la legislación de Paraguay: 

Determinar si el Banco cumple a cabalidad con la legislación local respectiva así 

como de los principios de derechos de los trabajadores en concordancia con 

otros organismos y convenios internacionales suscriptos por el país. 

El IGAS resumirá los hallazgos de la debida diligencia y definirá los requerimientos 

ambientales del proyecto, a ser subsecuentemente incluidos en el contrato de préstamo. 


